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CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL 

COMISIÓN PERMANENTE 

ACTA DE LA REUNION DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONSEJO 
GENERAL DEL PODER JUDICIAL DEL DIA 24 DE ENERO DE 2011. 
 

Excmos. Sres.: En Madrid, a veinticuatro de enero del año 

dos mil once, siendo las once horas, se 

reúnen los miembros de la Comisión 

Permanente que al margen se relacionan 

bajo la Presidencia del Excmo. Sr. D. 

Carlos Dívar Blanco, Presidente del 

Consejo. Se inicia la sesión procediéndose 

a la exposición, estudio y decisión del 

asunto pendiente, que fue resuelto en la 

forma que a continuación queda reflejada: 

Presidente: 
       D. Carlos Dívar Blanco 
 

Vocales: 
        
       Dª Margarita Robles Fernández 
       Dª Almudena Lastra de Inés 
       D. Manuel Almenar Belenguer 
       D. Antonio Dorado Picón 
 

Secretario General: 
 

       D. Celso Rodríguez Padrón 
 

 
Único.- Vistos los informes emitidos por el Servicio de Inspección que se 

adjuntan a la propuesta del Servicio de Personal Judicial, en torno a las resoluciones 
pendientes de dictar por parte de los/as Magistrados/as: 

 

 D. Luis Carlos Tejedor Muñoz, destinado en el Juzgado de Primera 
Instancia nº 7 de Salamanca, que ha obtenido el Juzgado Primera 
Instancia nº 9 de Valladolid.  

 

 D. José Ignacio Fontán Silva, Magistrado destinado en el Juzgado 
Primera Instancia e Instrucción nº 1 de Segovia, que ha obtenido destino 
en el Juzgado de Primera Instancia nº 5 de León. 

 

 D. Julio Hernández Pascual, destinado en el Juzgado de lo Social nº 3 de 
Sabadell, que ha obtenido destino en el Juzgado de Instrucción nº 3 de 
Granollers. 

 

 Dª. Ana Grau Benet, destinada en el Juzgado de lo Penal nº 4 de 
Tarragona, que ha obtenido destino en el Juzgado de lo Penal nº 5 de 
Tarragona, con competencia exclusiva en materia de Violencia sobre la 
mujer. 

 

 Dª. Mª Elena Iturmendi Ortega, destinada en el Juzgado de lo Penal nº 1 
de Barcelona, que ha obtenido destino en la Audiencia Provincial de 
Barcelona, correspondiente al orden penal. 
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 D. Celestino Salgado Carrero, destinado en el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº 14 de Madrid, que ha obtenido destino en el 
Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo nº 8.  

 

 D. Joaquín Herrero Muñoz-Cobo, destinado en el Juzgado Central de lo 
Contencioso-Administrativo nº 5, que ha obtenido destino en la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, 
reservada a Magistrado/a especialista.  

 
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 327.3 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial, se acuerda DIFERIR EL CESE a los/as citados/as Magistrados/as en 
sus actuales destinos, hasta tanto se acredite mediante certificación de los/as 
Secretarios/as de los mencionados órganos judiciales que se encuentran totalmente 
al día en el dictado de las sentencias pendientes y con el plazo máximo de tres 
meses, de tal modo que, correlativamente, no podrán tomar posesión de los 
destinos obtenidos en el último concurso de traslado entre miembros de la Carrera 
Judicial con categoría de Magistrado/a resuelto en reunión de la Comisión 
Permanente de fecha 23 de marzo de 2010. Transcurrido el expresado plazo, si la 
situación de pendencia no hubiere sido resuelta en los términos fijados perderán su 
derecho al nuevo destino. 

El Servicio de Inspección del Consejo General del Poder Judicial deberá 
supervisar la aplicación de este acuerdo.  

Del presente Acuerdo se dará trasladarse a los Presidentes de los Tribunales 
Superiores correspondientes y al Presidente de la Audiencia Nacional, de los que 
dependen los/as indicados/as Magistrados/as, y al Servicio de Inspección a efectos 
de lo dispuesto por el artículo 423.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

 
Y no habiendo otros asuntos que tratar, se procede a continuación a dar 

lectura del Acuerdo adoptado siendo aprobado por unanimidad de los/las Sres/as. 
Vocales asistentes, dándose por terminada la sesión a las once horas y quince 
minutos, de la que da fe el Secretario General, con el visto bueno del Sr. Presidente 
de la Comisión Permanente. 

         
Vº. Bº. 

EL  PRESIDENTE 
 

EL SECRETARIO GENERAL 
 

 
 


